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Expediente: CPAO90 O132flB
No. de Oficio: SFcDMX/U I F/CEVCE /1s66/ 2O1B

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2,primer párrafo, fracción V,6y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,
fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la AdministraciÓn Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO123/'18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO'123/18, de fecha 02 de abril de 2018, dirigida al C.
propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifiio ubicado
sobre Calzada Legaría, entre Calle Golfo de Campeche y Calle Golfo de Australia, Colonia Tacuba,
Código Postal 11410, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, girada por la suscrita

Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la FederaciÓn

vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
áiversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del Conveni
Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
Público, y el Gobierno def Distrito Federal, con
oficial de la Federación el 12 de agosto de 2ol5
agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párraf
fracciones l, ll, lll y xll, del Anexo 1, de dicho con
el 04 de noviembre de 2016; articulos 3, 94 V 95
artículos 2,5, 9, 15, primer párrafo, fracción vlll, 1

vl, lx y xLV de la Ley orgánica de la Administrac
7, primer párrafo, fracciones v y Vl y últ¡mo párra
artículo TERCERo de los Transitoríos del Decreto
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Fed
México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XX
xXVl del Reglamento Interior de la Admínistraci
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
últ¡mo párrafo y 38, primer párrafo, fracción v de
la visita domiciliaria, en donde se loca lizaron
consistente en Caso Único: 956 piezas de DV
procedencia extranjera, los cuales se encontra
37 años de edad, complexión robusta, estatura
color negro, nariz recta, ojos chicos de c
sernipobladas, tez blanca, en su carácter de
proporcionar su nombre, sus datos generales, así
quien manifestó ser la propietaria de las merc
sobre sobre Calzada Legaría, entre Calle Golfo
Tacuba, código Postaf ll4lo, Delegación Míguel

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
fa mercancía de procedencia extraniera, r'lo ex
acreditar la legal posesión, estancia v/o tenencia
país contenídas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 d
causal de embargo precautorio señalada en el
Aduanera; por lo que el día 02 de abril de 2019,
Administrativo en Materia Aduanera, misma que s
de 2018, en términos de Io dispuesto por los artíc
Fiscal de la Federación vigente y 150, párrafos te
de que la C. Propietaria, poseedora y/o Tene
semifijo ubicado sobre caf zada Lega ría, ent
Australia, colonia Tacuba, código postal ll4l
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Expediente: CPAO9OOI 32/19
e oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/1566/2O1B

laboracíón Administrativa en Materia Fiscal
to de la Secretaría de Hacienda y crédito
13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Gaceta of¡cial del Distrito Federal el zo de
nes l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
blicado en el Diario oficial de la Federación
to de Gobierno del Distrito Federal vigente;
árrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
ica del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
idigo Fiscal de la ciudad de México vigente,
e se reformafi, ddicionan y derogan diversas
licado en la Gaceta oficial de la ciudad de
l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
r, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
a del Distrito Federal y en los artículos 60,
y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
Fiscal de la Federación vigente, se practicó
cías de origen y procedencia extranjera
ados, sin marca, sin modelo, de origen y
oder de una persona de sexo femenino de
ada, 1.60 metros, cabello corto y lacio de

é, boca regular, labios delgados, cejas
ria de las mercancías, quien se negó a

identificarse con documento oficial alguno y
rcdlizadas en el puesto semi-fijo ubicado
rpeche y calle Golfo de Austraria, colonía
, C¡udad de México.

. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de
umentación alguna con la cual pretendiera
ercancías de procedencia extranjera en el

io físico del Acta de Inicio de procedimiento
e 2018, presumiéndose la actualización de la
151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
ó y f¡jó el Acta de Inicío del procedimiento
ó legalmente por estrados el día 24 de abril
primer párrafo, fracción lll y 139 del código
uarto de la Ley Aduanera vigente, en razón
las mercancías localizadas en el puesto
Golfo de campeche y calle Golfo de
ción Miguel Hidalgo, ciudad de México,
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Expediente: CPAOSO 0132/18
No. de oficio: SFCDMX/ulFlcEVcE /1566/2018

desapareció y se opuso a la notificación del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 02 de abril 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C. Propietaria,
Poseedora y/o Tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notifícación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 26 de abril de 2018 y feneció el lO de mayo de 2O18, lo
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancias en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal estancia en el país no se acredite, los.visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preyrstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará las veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la legal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 26 de abril de 2018 y feneció el 10 de mayo de
2018, contándose para tales efectos los días 26, 27 y 30 de abril de 2O1A, así como los días 02, 03,
04, 07, OB, 09 y'lO de mayo de 2OlB, por ser hábiles y descontándose los días 28 y 29 de abril de
2018, así como los días 01, 05 y 06 de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el

artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente,

4.- Dentro de dicho pla ze, la C. Propietaria,
procedencia extranjera, no presentó pruebas
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de
de fecha 02 de abril de 2018.

Poseedora y / o Tenedora de las mercancías de
o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEV
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Com
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento
orden de visita domiciliaria llevada a cabo él día o

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta C
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo prec
número CVDO9O 0123/18, de fecha 02 de
s FC D M X/ UtF / CEV CE/D p EO / CV DOO1 2s /18.

Por lo que en términos de los artículos 155 de la
Federación v¡gente aplicado supletoriamente en
1e de la referida Ley Aduanera, y en virtud de h
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Acu

Primero.- con fecha 11 de mayo de 2ol8, se ti
Administrativo en Materia Aduanera número c
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

conocimiento a la C. Propi
jera, por estrados, en té
del Código Fiscal de la F

ente acuerdo.

indo
inadora Eiecutiva de Verificación

Cornercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secr
C.c.c.e.p.- L.C.P. Maria Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control
México.- Para su Conocimiento presente.
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Ex ped iente: CPAO9O O'132/'lB
e of¡cio: sFCD MX/U tF / CLVC E/1s66/2O18

/ZO1.B de fecha
erior, designó a

rativo en Materia
I de 2O18.

113/2018 de fecha 26 de abril de 2018, la

26 de abril de 2018, esta
la C. Miriam Durón Pérez,
Aduanera, derivado de la

ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y
erivado de la orden de visita domiciliaria

2O18, contenida en el oficio número

uanera vigente y 12 del Código Fiscal de la
duanera por disposición expresa del artículo
cido los plazos para presentación de todo

sahogar, esta Autoridad:

integrado el expediente
'132/18, €ñ términos de

del Procedimiento
lo dispuesto en el

oseedora y/o Tenedora de las mercancías
e lo dispuesto por los artículos 134, primer
n y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

de la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
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CDffiK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9O 0123/18
Expediente: CPAO9O 0132/18

No. de Oficio: SFCD MX/U|F / CEV CE/1567 /2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio d e 2018.

C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OÉCl¡lO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artícufos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos
a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 02 de abril de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de
mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OO123/'18, contenida en el oficio número
SFCDMX/U|FICEVCE/DqEO/CVDOO123/18 de fecha 02 de abril de 2018, le informa que se ha
emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha ll de mayo de 2OlB,
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en el artículo ISS d

Segundo.- Hágase del conocimiento a la C.
/as mercancías de procedencia extranj
dispuesfo por /os artículos 134, primer párra
la Federación y artículo l5O, párrafos tercer
acuerdo."

o una copia con firma autó

At ntamente

de Verificación

C.c.c.e.p.- Lic, Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secrete
c.c.c.e.p.- L'C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control
México.- Para su Conocimiento presente.
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Número de Orden: CVDO9OOI 23/18
Ex ped iente: CPAO9OO132/18

e oficio: sFcD Mx/u tF / cev cE/1567 /2018

por integrado el expediente del
a número CPAO9OO\324B, en
duanera vigente.

ria, Posee dora y/o Tenedora de
esfrados, en términos de lo

ión lll y 139 del Código Fiscal de
de la Ley Aduanera, el pre.sente

acuerdo de referencia.

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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CDffiK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO123ñ8
Expediente: CPAO9OOI32^8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 9:42 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos .16, párrafos
primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
PRtMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal
vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,
primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7,
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vt del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios números
SFCDMX/U|F/CEVCE/'1566/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1567/2O18, ambos de fecha l8 de junio de
2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso t]nico: 956 piezas de DVD's grabados, sin
marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OO132/18; en virtud de que la compareciente se oouso a la dilioencia de
notificación del lnicio del Procedimiento v desaoareció una vez iniciadas las facultades de
comprobación. en consecuencía no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. oor lo guq qe

realiza la notificación de referenciá. ásí cómo las subsecuentes notificaciones por, estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la
calle Oriente 233 número17B, Colonia Agrícola Oriental, C.P.08500, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
AsÍ como en la página web de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cd mx.gob.mx.---------------

Atentamente
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CDry.,€K
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CvDOgOOl2S/l8
Exped¡ente: CPAOSOOIS2Í8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 9:46 horas del día 19 de junio de 2O18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos
primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal
vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,
primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y

XXXt, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vt del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artÍculo 15O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación vigente; hace constar:
La notif icación de los of icios nu meros SFcDMX/U tF/CEVCE/1566/2olB y

SFCDMX/UaF/CEVCE/1567/2O'18, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace
del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancía de procedencia
extranjera consistente Caso Único: 956 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, que se declar:ó integrado el expediente administrativo número CPAO9OO'|32/18"'
-Se tendrá como fecha de notificación el día ll de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de junio de 2018 al 10 de julio de 2018, tomándose en cuenta los días 20,21,22,25,26,27,28 y 29 de

iunio de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 10 de julio de 2018, por ser hábiles y
descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2OlB, así como los días 01, 07 y OB de julio de 2018, por

::.'.111?:!:l:1i-l?l'.?-l'-T1::.:-:l :iT-:i:.i3#"':!19.:.:::::l.i: iTj.L:ilil.l.l ]lS.lll?----...----_-..--:---

Atentamente

C ANIBAL SOTO VAZQUEZ
edimientos Legales

.ltl 
ttaa jt, t4aar,:at'rrr'.rat','15\.

iffi':Fr*u,t i
t1 'ká-ew 

;I l;¿: "' 
Á

ffiY::{:;{Á{:Y e.w,ie #Y.. 
;r:q{i-tíf¿t nh

I j * á t t-3 fa# W *. 1 t:'¿T #,1 {:Á {i ?4 * r & W t ?"á far'É* 4'x?1 fa

{:{*{}{!,#lr:áfr,,{},N,{3tt '#^,trúi{:4"}"{l\¿:' 1.,,, t.\r{i \.lW,WrZTl*&"*Í#f:& {t'#^ *{}tíemft*\{} '#Y,TY.ffil{}*fr^

t-.:r,i'tittt {,.sr'¡r.*:rit:: 'ilT',ii l'4. i7'*. {"7:;lr:rti¡:, t'',i:iri ¡..1* i-.;rit',:itií:zl

* {}l {:i ¡, Ííl\,t: ;i i:) t:i i ;:. t'¿: r:;r:: i t.: r:) . {:::) . ? í} iii::i-: ii
i ,:7¡:1..,'i7:11l::'





CDreK
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OO123/18
Exped¡ente: cPAogool32Á8

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctLto DoNDE sE REALtzó puESTo sEMrFrJo uBrcADo EN: cALZADA LEGARÍA, ENTRE CALLE GoLFo
LA VISITA DoMICILIARIA: DE CAMPECHE Y CALLE GOLFO DE AUSTRALÍA, COLONIA TACUBA'

CÓDIGO POSTAL II41O, DELEGACION MIGUEL HIDALGO' CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

vExrco
CPAO9OO132/18.

A SFCDMX/UI F / CEV CE/1'66/2O18 Y SFCDMX/V|F / CEV CEl .1s67 /2018 AM BOS

DE FEcHA l8 DE JUNto DE 2018, a rRavÉs DE Los cuÁlgs se oEcleRÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMrNtsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA NÚuERo cPAogool32^8.

EL suscRlro cutrLAHuAc ANTBAL soro vAzGUEz, EN lql caRÁcrER DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óe r-Á cooRDINAcIÓru eIEcuTIVA DE vERIpIc¡cIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcRErenf¡ DE FINANzAS DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco, stENDo LAS 09:49 HORAS

óEiOiN Tg DE JUNIO DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

OÍAS HÁEILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR OEL Oí¡ 20 DE JUNIO AL IO DE JULIO DE 2OI8,

io¡lÁNoosE Er.,r cueniÁ Loi óiaCzo ,21,22, 2s,26, 27, 2s y 2e DE JUNto DE 2018, asf copto Los ofes o.2, o'3,

04, 05, 06, 09 y lo DE JULIo DE 2otg, poR sER HÁetLEs v oescoxrÁNDosE Los DfAS 23,24 Y 30 DE JUNIO DE

ioie, Ási 
'co¡to Los ofas 01, 07 y og DE JULro DE 2018, PoR sER |NHÁB|LES, DE CoNFoRMIDAD coN EL

Áá?r'cu¡ó iioet. óéóleo FtscAL oe u rEoeRecróru vreeNre y stENDo euE EL'tl DE JULto DE 2018, sEnÁ el
oeci¡,lo ieiró óiÁ iGuTENTE AL of¡ EN auE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAs DE t¡ortrlcaclÓN PoR

esrn¡óós, Ási co¡lo Los oFtctos uúveRos sFcDMx/urF/cEvcE/1s66/2on Y sFcDMx/utF/cEvcÉ/1s67/2o1e,
AMBOS DE FECHA 'I8 DE JUNIO DE 2O'I8, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIA. POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA

vEñéÁNc¡a óE pnoceoeNctA EXTRANJERA, R rn¡vÉs DE Los cuÁles sE DECLARó tNTEGRADo EL EXPEDIENTE

DEL pRocEDtMtENTo ADMINlsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERIOR, eru rÉnvtNos DEL RRrícuto lso,
pÁnnaro rERcERo y cuARTo DE LA tEy ADUANERA EN vrcoR v et ¡RrÍcuLo r34, pRtMER pÁRnaro, rR¡cclóN
iIi i Iig óEI cÓo|eo FISCAL DE LA FEDERIcIÓI.I VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRANÉ OE LOS ESTRADOS

óE rÁ-cbbhóir.¡¡crÓN EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓn oe coMERcIo ExTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñóilelóÁóroH poR ESTRADoS DE Los oFtctos NúueRos sFcDMx/utFlcEVcE¡s66/2o18 Y

srtovx/urr /cEvcE/1s67/2otg, AMBos DE FEcHA ls DE JUNro DE 2or8; oFrcros auE soN FtJADos, ASí coMo EL .

AcuERDo DE NolFrcActóu eru los crr¡oos esráaoos DEL DfA 't9 DE JUNro DE 2olg, Los CUALES senÁN

nEirñÁóós EI of¡ 12 DE JULIo DE 2018, oUEDANDo PoR TANTo LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 11 DE JULIO DE

2o1s.--------- ----- ----_ 
_-_________;N;; --___-:___:_---__-_-_-_-_--_-_ _-_-___-__:_-_-_---_---:__:_

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO
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